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PRESENTE 

Tramite; ASEA-Q3-Q1Q-A (Autorizadón de recolección y tramp.J'-,te de residuos de 
man~~p-ec i al del mtQt Hjd.lQ.cjlrbuLo!» , 

f2li.~B60/01122; 086690/04/22. 
Expediente; IR-AME-HS. 

Hilgo referencia iI su escrito !>in numero de fecha 01 de abril de 2022. recibido el d iil 11 del m ismo mes y ario en 

e l Áreil d e Atención ilt Regulado lAAA) de esta Agencia Nacional de Seguridad Induslrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo!>, en adelante la AGENCIA. regi!>lrado con numero de fofio 

086690/04/22. tllrnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales (OCGEERC). mediante el cu,),1 en su caracter de Administrador Único de la empresa 

RYF Servicios, S.A. de C.V" en 10 sucesivo e l PROMOVENTE. dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 

ASEA/UGI/OGGEERC/0426/2022 de fecha 23 de m <lrzo de 202 2. tesult .. do de la evaluación del trámite 

Autorizació n de recolección y transp o rte d e residuos d e lTIane-jo especidl del Sec ta! Hidrocarburos. ingrewdo 

el 20 de enero de 2022 y registrado con fo lio 080860/ 0 1/22. 

Sobre el particular. y de,i..,.1(:lo de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Q ue e l PROMOVENTE ingresó e l 20 de enero de 2022 en el AAR de esta ACENCIA. su escrito sin nú mero 

de fecha 19 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó la Autorización de recolección y transporte 

de residuos de manejo e-special del Sector Hidrocarburos, al quE' se le asignó el numero de fofio 

080860/01/22. 

, 

Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
administrador único. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0426!2022 de fecha 23 de marzo de 2022. 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especia l del Sector Hidrocarburos; mismo que se notificó 

por medios electrónicos de conformidad con el articulo 35, fracción 11. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) al C. Francisco Jose S;llazar Conde el 28 de marzo de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 11 de abril de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número de 

fecha 01 del mismo mes y año, al cual se le asignó el número de folio 086690/04/22, mediante el cual 

dio respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0426/2022 de fecha 23 de marzo de 

2022. 

A l respecto, y 

CONSIDERANDO 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

términos de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamento, con fundamento en los articulos 50. fracción XVIII, 70. fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Ges t ión Industrial. es competente para expedir, modificar, 

suspender , revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo 

dispuesto en los articulas 4 fracción XV. 12 fracción I (inciso k), la fracciones 111 , XVIII Y XX Y 25 fracciones 

XIII y XX del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industriíll y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los articulas 15, 16 Y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 

los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

-
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-RME), esta considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividad es de exploradón, extracción y refinación de hidrocarburos. As! como a diferentes emp resas 

que rea lizan actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Articulo 30. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Francisco José Salazar Conde acreditó su personal idad jurídica como Administrador Único del 

PROMOVENTE, mediante la copia simple de la Escritura Publica No. 310,428 volumen 248, de fecha 08 de 

octubre de 2012, ante la Fe de la Lic. Leticia del Carmen Gutiérrez, Titular de la Notaria Publica No. 26 en 
la d udad de Villahermosa. Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el tramite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 

según lo establecido en el formato FF-ASEA-Q04 vigente del tramite. en los articulos 80 de la lGPGIR, 

48 último parrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 Y 86 del Reg lamento de la LGPGIR, 15, 16 Y 

17 de las DACG-RME. 

l. Escrito sin número de fecha 19 enero de 2022. con la solicitud para la autorización de recolección y 

transporte de residuos de manejo espedal del Sector Hidrocarburos firmado por el 

C. Frandsco José Sala zar Conde. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de recolección y transporte de residuos 

de manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 19 de enero de 2022, firmado por el 

C. Francisco José Sala zar Conde. 

3. Copia simple de la Escritura Pública No. 10,428 volumen 248, de fecha 08 de octubre de 2012. ante la 

Fe de la Lic. Letida del Carmen Gutiérrez. Titu lar de la Notaria Públ ica No. 26 en la ciudad de 

Villa hermosa, Tabasco: que incl uye la protocolizadón del PROMOVENTE y acredita la personal idad 

jurídica del C. Francisco José Salazar Conde como Administrador Único del PROMOVENTE. 

4. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del PROMOVENTE. que incluye la clave de 

Registro Federal de Contribuyentes. 
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5. Copia simple de la identificación oficial, emitida por el Instituto Nacional Electoral, a nombre del 

C. Francisco José Salazar Conde. 

6. Escrito libre con ellislado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 

7. Escrito libre que contiene los dalos generales de las unidades de recolección y transporte. 

B. Escrito libre que contiene los dalos generales de los equipos de apoyo para la recolección y 
transporte. 

9. Escrito libre que con tiene los datos generales de los operadores de las unidades con la copia simple 

de la licencia federal de conductor tipo -E-. 

10. Escrito libre que contiene el diagrama de flujo indicando los puntos de generación de residuos de 

manejo especial. 

11. Escrito libre con la descripción del proceso de recolección y transporte de los residuos de manejo 

especial. 

12. Copia simple de la Póliza de seguro para las unidades de arrastre d e recolección y transporte en 

donde se ampara la Responsabilidad Civil, Responsabilidad Civil Ecológica y Daños por la Carga. 

13. Copia simple de factura de las unidades de recolección y transporte. 

14. Copia simple del Permiso para la operación y exploración del servicio de carga especializada de 

materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federal emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCl). 

15. Copia simple del alta e inclusión de vehículos al permiso para prestar el servicio de autotransporte 

federal de carga, emitida por la SCT, y copia simple del alta de vehlculos adicionales a los que 

ampara el permiso para la operación del servicio de carga especializada de materiales, residuos, 

remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal emitida por la SCr. 

16. Copia simple de la tarjeta de circulación de las unidades de recolección y transporte emitidas por la 

SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

17. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 

18. Plan y programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos. 

19. Plan de respuesta a emergencias del PROMOVENTE. 

20. Escrito libre que contiene el organigrama y funciones del personal relacionado con las actividades 

de recolección y transporte. 

21. Escrito si n numero fecha Ol de abril de 2022, el cual contiene información adicional, con anexos, 

solicitada en el oficio ASEA!UGI/DGGEERC!0426!2022 de fecha 23 de marzo de 2022. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en Jos articulas lo., 30. fracción XI, 40" 50. fracdón XVIII, 70. fracción 

V de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 1, 5 fracdón XXX, 19 Y 80 de la LGPCIR; 15, 16 Y 17 de las CACG-RM E, 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter. 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción I (inciso k) y X. 18 fracciones 111. XVIII Y XX, Y 2S 

fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacio nal de Seguridad Indust rial y de Prot ección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; as! como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta 

DCCEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolecc ión y 

transport e de residuos de manejo especia l generados de activ idades del Sect or Hidrocarburos, a favor d el 

PROM OVENTE. de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 27-ASEA-T -RME-l0-22 

Vigencia a partir de su expedición S (cinco años) 

Nombre o razón social RYF Servicios, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro de las unidades 
Periférico Carlos Pellicer Cámara. número 2798. sector Morelos. 

colonia 18 de marzo. C.P. 86140, Centro. Tabasco. 

SECUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte, que cumplieron con los requisitos. 

amparados en la presente Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y 

consideradas en el articulo 30. fracción XI de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos son los siguien tes· , 

Permiso de Modelo Número de serie Tarjeta de 
No. SeT Tipo Marca Placas circu lación Capacidad 

1. 
2754RSE06122 
012230301005 Tractor Freightliner 2014 3AKJGLCK7ESFM3804 107ES4 01423071 2iTon 

2. 
2754R5E06122 
012230301006 Tractor Freightliner 2014 3AKJGLCK4ESFT0069 250ETS 01459062 21 Ton 

3. 
2754RSE06122 
012230301009 Tractor Freightliner 2015 3AKJGLDR3FSGM3041 376EXl 1610946 26 Ton 

1 
, 

-
~ 
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No. 
SeT 

Tipo Marca Modelo 

4. 
012230301005 

Tractor Freight¡iner 2014 

S. 
012230301008 

Tractor Freighttiner 2015 

6 . 
01 2230301005 

Tractor Frcightliner 20ll, 

7. 
012230301008 

Volteo Mireles 2015 

8. 
012230301009 

Volteo Mireles 2015 

9. 

~ 
Volteo Mireles 2015 

10. Volteo Miroles 2015 

11. Volteo El Mexicano 2015 

~ 12. Volleo El Mexicano 2015 

". Tanque El MeMicano 2015 

~ 14. Tanque El Mexicano 2015 

15. Tanque El Mexicano 2015 
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Numero d & serie Placas I Capacidad 

3AKJGLCKl,ESFM3811 D3AU4H 2818117 21 Ton 

3AKJGLBG1FSCD6568 337EXl 1610974 26 Ton 

3AKJGlCK5ESFM3803 lOBES4 0 1423070 21Ton 

3S9VA30S1FMOt¡4Q19 13ZXT2 1611015 38 To n 

3S9VA30S8FM044017 138XT2 16n029 36 Ton 

3S9VA3050FM044030 150XT2 1610957 36 Ton 

3S9VA3054FM044032 152XTl 1610955 J6Ton 

3T9VAJ027FM081018 24UM2L 2818119 J8Ton 

3T9VA302JFMOB1016 25UM2L 2818120 38 Ton 

3T9CA302XFMOB1019 125XTl 1611008 22000 L 

3T9CA3027FM081012 126XT2 1611009 22000 L 

3T9CA3029FM081013 128XT2 1611011 22000 L 

TERCERO.- Los residuos de m anejo especial qlle podrá" ser recolectados y transportados por el PR OMOVENTE, 

con la presente autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarb uros reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 30. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recol ectar y transportar ,. Lodos y recortes de perforación impregnados con fluido base agua y base aceite 111. 
Tierra y material semej ante a suelos contaminados y/o impregnados por lodos base agua y base 

2. 
aceite m. 

Bo ult>vard Adolfo Ru;z COlt;nes No. 4109, C.0I, Jardines en la Monuln.~, c.P. 142:10. C.lud"d d t' MeXl<:O 
Tel; (5519126 0100 www.g ob.mxfa",",'" 
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Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

(1) Que no contengan o se encuentre mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos. ni rebasen 
los limites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas NOM~138~SEMARNAT/SSAl-20l2, o la 
NOM-004-SEMARNAT -2002. segun corresponda. 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se tra ten de residuos 
de manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure d e que no 
poseen caracterís ticas de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas. ni se consideren materiales o residuos 
generados de otros sectores. 

CUARTO.· Quedan excluidos de la presente autori zación la recolección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM~OS2-SEMARNAT~200S. Que establece las características. el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos: aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos 

en la N OM~087~SEMARNAT SSA'~2002 Protección ambiental ~ Salud ambiental ~ Residuos peligrosos biológicu91 

infecciosos ~ Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que cont engan sul furos y c ianu ros 1 
reactivos. bifenilos policlorados con concentraciones :> SO ppm. dibenzo-dioxinas~ pol iclorados y 

dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro~benceno, hexacloro-etano y hexadoro-butadieno); agua 

congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO. - La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a 

favor del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes, 

L 

TERMINOS 

La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha de 

su expedición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte 

de residuos de manejo especial, que realice el PROM OVEN TE. a empresas reguladas po r la AGENCIA. 

entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que provengan de 

act ividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Articulo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec tor Hidrocarburos y que 

tengan como destino el acopio. reúso, reciclaje, co-procesamiento. tratamiento o disposición final en 

instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 
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11 . l a presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

lit. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 50. fracciones 111 y VIII. 25 Y 26 de la Ley de la Agencia Nacio nal d e Seguridad 

Industrial y de Pro lecciór, al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 

AGENCIA por conducto del area competente est á facultada para realizar los actos de inspección y 

vigi lancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la 

normatividad ambiental y en la presente au torización. 

IV. Las v iolacio nes a los preceptos establecidos en la Ley d e la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones o 

cualquier otro ordenamiento juríd ico aplicable en la ma teri a del m anejo integra l de residuos de manejo 

especial, independientemente de la respo nsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se 

sancionaran administra tivamente según lo establecido en los articulos S2, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los 

demás ordenamientos juridicos que resulten ap licables en la materia. 

CONDICIONANTES 

l . El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los res iduos de 

manejo especial señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades d el Sec tor Hidroca rburos, p ara su posterio r ent rega a destinos tales como el 

acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición fina l, que cuenten con autorización 

r 
vigente para el Sector Hidrocarburos, emi tida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente, en , 
materia de residuos d e manejo especial, cuando esta haya sido emitida con anterio ridad al 2 de marzo del 

2015. fecha de creación d e la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un periodo igual. siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no m enor a cua renta y cinco dias hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 

S<>UI"YMd Adolfo ~uiz Co' tines No. 4209, Col, Jardines en l a Mon liHM, Cfl.14210. Clud"d de M ... leo 
(,,1, (SSj9126 0100 www.gob.mx/a!.cil 
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demuestre haber dado cumplimiento a 105 términos y condicionantes y que el solicitante sea el titular de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el articulo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el mani fiesto de en t rega. transporte 

y recepción de residuos de manejo especial. que los residuos que transporta provienen de empresas 

reguladas por la AGENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial 

que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas 

a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que ent regue los residuos 

para su reúso, reciclaje. ca-procesamiento, tra tamien to o disposición final. cuen ten con autorizaciones 

vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia. por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial-" 

transportados bajo el amparo de la presente autorización. no transporte al mismo tiempo otros residuos. 1 
materiales. carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses 

7. 

de abril-mayo. un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 

inmediato anterior. de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA, que incluirá como minimo los siguientes elementos: Nombre. domici lio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la 

empresa destinataria de los residuos de mal,ejo especial. de conformid ad con lo establecid o en el articu lo 

3S de las DACG-RME. 

El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento rrfV 
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de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos 

fotográficos o con los documentos que asI lo avalen. Asimismo. deberá ent regar copia de conocimiento 

de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la pól iza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 

listadas en la presente Autori zación, con cobertura por responsabil idad civil y daños ecológicos derivado 

de la prestación del servicio, El seguro ambiental, las garantías financieras o segu ros, deberan dar certeza 

sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término del 

mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de 

la póliza de seguro no cubra los d años, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 

los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de 

residuos de m anejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 80 fracción IX, 

81 Y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 de su Reglamenlo y 16 fracción 11 (inciso j) de las DACG- RME, Dicha póliza 

debera estar disponible para fines de inspección y vigitancia. por parte de la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

9, El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitacora diaria específica pa ra la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 

nombre del generador. nombre del residuo de manejo especia l, la actividad que lo genera, la can tidad o 

volumen d el residuo transpor tado en el viaje, las p lacas d e la unidad utilizada. el nombre y fi rma del 

operador que reali zó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al d estino indicado por el cliente 

(acopio, reúso, reciClaje. ca-procesamiento, tratamiento o disposición final). numero de manifiesto que 

sus te nte la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la aut o rización y la ubicación I 

de la instalación o si tio donde fue entregado para su manej o, Dic ha bitácora deberá estar disponible para 

f ines de inspección y vig ilancia. por parte de la Unidad d e Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

de la AGENCIA. 

lO. Ante la ocurrencia de una em ergencia d erivada d e la materialización de algun incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte. deberá dar cumplimien to a lo establecido en las 

Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar 

r ~In~ 10 d .. l~ 
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la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya. publ icadas en el Diario Oficial 

de la Federación. 

n . El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de resid uos de manejo especial. asi como para responder a las emergencias y 

riesgos asociados a sus operaciones. para lo cual debera instrumentar el p rogram a anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumplimiento, mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigi lancia por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será especffico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que 

transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos especificas de actuación para cada escenario 

(fuga, derrame, incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando 

sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 

consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia, 

misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial d e la AGENCIA: el plan de respuesta a emergencias debera 

actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

13. la presente Autorización es parsonal. en caso de pret ender transferirla, el PROMOVENTE deberá solicitarlo 

por escrito a esta AGENCIA en terminas del articulo 28 de las DACG-RM E. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe real izarse en las áreas que 

cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo nalural destinadas para 

ta l fin. asf corno el permiso correspondiente para dichas descargas de agua: en caso de q ue el lavado lo 

realice otra persona. el PROMOVENTE. deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha 

empresa , así como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o b itácoras deberán estar 

d isponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada por la 

AGENCIA. 
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15. El PROM OVEN TE no deberá mezclar residuos pel igrosos con residuos de manejo especial. durante la etapa 

de recolección y transporte. 

16. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte esten debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadamente. de tal manera que no se permita su 

liberación al ambiente. 

17. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas. Normas Oficiales 

Mexicanas. Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 

p rovengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 

manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso. deberá ser notificado a esta DGGEERC. mediante el formato de 

modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especia l del trámite ASEA-OO- 053 

(formato FF-ASEA-OlO) y con forme a lo establecido en el articu lo 28 de las DACG- RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos de manejo 

especia l provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO. Y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la l.GPGIR, su Reglamento. las DACG RME y con base 

en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROM aVENTE, cuyo contenido se presume 

cierto. salvo que el área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ambito de sus competencias 

y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cua lquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen danos 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán ser ca usas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 
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OCTAVO.- La AGENCIA a traves de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá realizar en todo momento actos de supervisión. inspección y verificación del cumplimiento de las 

obl igaciones previstas en las DACC-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LFPA y demas 

normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el artfculo 40 de las OACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de 

las obl igaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos es tablecidos seran 

sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 

apli cables en la materia, 

OECIMO.- la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 

la LFPA, tomando por veridica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 

la información presentada, el PROMOVENTE se hara acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental . 

OECIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 080860/01/22 como procedimiento 

administrat ivo concluido, de conformidad con lo establecido en el Articulo 57 fracción I de la LFPA. 

OECIMO SEGUN 00.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de 

la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

OECfMO TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Francisco José Salazar Conde, en 

su caracter de Administrador Único del PROMOVENTE, lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA. 

Boul(,V1l1d Adolfo Puil COflines Na. 4209, Cnl Jardines E>n la Mantana, CP. 142,10, Ciudad dE> ME>,lÍca 
Tel; (S51912&·0100 www.gob.mxJasea 
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DECIMO CUARTO.- Notif iquese el presente resolu t ivo . po r c ualquiera de lo s m ed ios previst os por el articul o 35 
de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplenc¡a recc ión Ceneral de Gestión de Exploración y Ex t racción de Recursos Convencionales de 111 Agenda 
Nacional de S gu rida cdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el afielo número 
ASEA/UGI/O~4 /2019. gasto de dos mil diecinueve. signado por ellng Alejandro Carabias Icaza. en su carac te, de Jefe de 
la Unidad de Gest ión In mento en lo dispuesto por los articulas 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones 111, XII Y XXIV, 12 Y ~8 del 
Reglamento Interior de I Agencia Nadan 1 de Seguridad Industrial y de Protección al M~lo Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer 
las atribuciones canten; as en los articulos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segufidad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sec Or Hidrocarburos. 

e.e.e.p. Ing. Ángel Carrl~il le~ lóp E'l.- Directo. EJ ecutivo. ASEA. 
Ing. Felipe Rodríguez G6mel.- lefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA. 
Ing. l oso! Lu is Gondlez Gonzaln.- Jefe de 1 .. Unld"d de Supervisión de Inspección y Vigil"ncia Indust,i,,1. ASEA. 
MIra. l au.a Jose fina Chong Cutlcrrez.- Jefa de 1" Unid"d de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Folios, 060860/01/22, 086690/0~/22. Expedi ..... t .. , l R-R ME -118, 

BouleVMd Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montan;¡, CP. 142.0, Ciud"d de Me~,co 
rel: (551 9126 OlOO www.gob.mxjasea 
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